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San Miguel de Tucumán, 06 de agosto de 2025.

AUTOS Y VISTOS:

  Para resolver estos autos caratulados: "CREDIAR S.A. c/ TORO WALTER ABEL EDGARDO s/
COBRO EJECUTIVO", y;

CONSIDERANDO:

  1) La parte actora CREDIAR S.A. deduce demanda ejecutiva en contra de TORO WALTER ABEL
EDGARDO por la suma de $352.328,17 (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 17/100) en concepto de capital reclamado, con más intereses
pactados, gastos y costas. El monto surge de dos pagarés a la vista firmados por el demandado,
cuyas copias se encuentra agregadas en fecha 24/07/2023.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 22:39:50



  Habiéndose corrido vista a la Sra. Agente Fiscal en fecha 14/02/2025, de conformidad a lo
normado por el Art. 52 de la Ley 24.240, y obrando dictamen en fecha 24/02/2025, los autos se
encuentran en condiciones de resolver.

  Debidamente intimada de pago y citada de remate en fecha 05/09/2024, la parte accionada dejó
vencer el término legal para oponer excepción legítima. Por lo tanto, corresponde llevar adelante la
presente ejecución con costas a la parte vencida, con más los intereses compensatorios y punitorios
pactados en el instrumento base de la presente demanda, no pudiendo exceder el valor equivalente
al porcentual de la tasa activa emitida por el Banco de la Nación Argentina en todo concepto.
Aquellos comienzan a correr desde la fecha de intimación de pago (03/12/2024) hasta la fecha de
efectivo pago, y deberá oportunamente actualizado conforme las pautas de la presente resolución
(artículos 105 y 550 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán -ley 6.176-).

  Asimismo, se cumplió con el proveído de fecha 28/12/2023. En este sentido, Dirección General de
Rentas informó en fecha 08/02/2024 que verificó que la documentación base de la demanda en este
juicio haya sido registrada en el Libro de Sellos respectivo, y que el Impuesto de Sellos
correspondiente se encuentre declarado y depositado en la Declaración Jurada del Agente.

  2) Atento al estado de autos resulta procedente regular honorarios al profesional interviniente. La
misma se practicará por la labor profesional desarrollada en el presente juicio por la primera etapa
cumplida, fijándose como base regulatoria el importe correspondiente al capital reclamado,
$352.328,17, actualizado conforme las pautas supra citadas. Asimismo, se tiene en cuenta lo
dispuesto por la ley arancelaria local N° 5480, en sus artículos 14, 15, 18, 19, 38, 39, 44, 62 y
concordantes. Por ello,

RESUELVO:

  1) ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución con costas conforme lo considerado, seguida
por CREDIAR S.A. en contra de TORO WALTER ABEL EDGARDO, por la suma de $352.328,17

(PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 17/100),
con más los intereses compensatorios y punitorios pactados en el instrumento base de la demanda,
desde la fecha de mora y hasta la fecha del efectivo pago, no pudiendo exceder el valor equivalente
al porcentual de la tasa activa emitida por el Banco de la Nación Argentina en todo concepto.

  2) REGULAR HONORARIOS por la labor profesional cumplida en el presente juicio por la primera
etapa, al letrado YUBRIN CARLOS GUILLERMO (doble carácter), en la suma de $775.000 (PESOS

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL) con más los intereses que devengue la tasa activa
emitida por el Banco de la Nación Argentina desde la fecha de la presente resolución hasta la fecha
de efectivo pago.

  3) OPORTUNAMENTE practíquese planilla por la interesada.

PAB 2806/23.

HAGASE SABER.

Dr. Ariel Fabián Antonio
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